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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos 
y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir 
plazas de personal estatutario de la categoría de Celador/a en centros sanitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 29 de noviembre de 2023, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 15 de diciembre de 2023, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación y, en su caso, el destino provisional adjudicado, en el procedimiento de 
movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Celador/a 
en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo I.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos en el 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Celador/a en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se ad-
junta como anexo II.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 8.5 de la convocatoria se abre un 
plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular recla-
maciones sobre la resolución provisional del procedimiento. Dichas reclamaciones serán re-
chazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones contra la presente Resolución deberán ser remitidas a la Comisión de 
valoración, sita en el Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, número 2, 50017 
- Zaragoza.

Cuarto.— De acuerdo con lo previsto la base 5.6 de la convocatoria, hasta la finalización 
del plazo para formular reclamaciones contra la resolución provisional del procedimiento 
(base 8.5), los concursantes podrán desistir de su solicitud. En el caso de participantes que 
concursen condicionadamente, según lo señalado en la base 5.4 de la convocatoria, la re-
nuncia de uno de ellos implicará la renuncia de ambos concursantes, no pudiéndose modificar 
en ningún caso la participación conjunta y condicionada.

Quinto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 5 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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NIF Apellidos y Nombre Causas de Exclusión

***3674** LORENTE-BANDRES PEREZ, ALBERTO A 
***1777** SABARIEGO FERNANDEZ, MARI CARMEN J 

Nº total de excluidos: 2

A

J NO APORTAR NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD DE LA CATEGORÍA DESDE 
LA QUE CONCURSA

NO MANTENER LA CONDICION DE ACTIVO DURANTE TODO EL PROCESO 
HASTA LA TOMA DE POSESIÓN

ANEXO II

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE MOVILIDAD 

DE LA CATEGORÍA DE CELADOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Convocatoria Resolucion 29/11/2023 (BOA 15/12/2023 )

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1 de 1


	I. Disposiciones Generales
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/635/2024, de 7 de junio, por la que se modifica la Orden EPE/1116/2022, de 18 de julio, por la que se desarrollan en la Comunidad Autónoma de Aragón, los programas experienciales de empleo y formación y se establecen las bases reguladoras de la 


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en la Intervención General del Departamento de Hacienda y Adm

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, para cubrir, con carácter fijo, un pu

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, por la que se nombra a las personas que representarán en la Comisión del Agua de Aragón a las administraciones, entidades y organizaciones que las han acreditado con esta fi

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Cargos a Terceros del Hospital Clínico Universitari
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Recursos Humanos del Hospi
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Servicio de Informática de Sector d


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecu
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por turno independ
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se amplía la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso como p
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de mayo de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan procesos selectivos extraordinarios de estabilización de empleo temporal para ingreso, mediante concurso de méritos, como pers

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cub

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso específico para la provisión del puesto de Administrador de la Facultad de Educación de esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público parcial del personal funcionario técnico, de gestión y de administración y servicios para el año 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA
	ORDEN DDJ/636/2024, de 5 de junio, por la que se establece la prórroga de tres becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón.
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024, de la Dirección General de Promoción Industrial e Innovación, por la que se aprueba el Plan de Inspección en materia de seguridad industrial en la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2024-2025. 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ORDEN MAT/637/2024, de 3 de junio, por la que se desestima la solicitud de exclusión parcial del monte de utilidad pública número 431 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Huesca, denominado “Sarderas y otros”, propiedad del Ayunta
	ORDEN MAT/638/2024, de 5 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundación en terrenos de titularidad municipal o en tramos de su c

	JUSTICIA DE ARAGÓN
	RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Justicia de Aragón, por la que se convoca y aprueban las bases de una beca de formación en el Justicia de Aragón para el periodo 2024-2025.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	EDICTO de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, de citación a las partes al acto de audiencia en el expediente que se cita.
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de declaración de utilidad pública, de la instalación de producción de energía eléctrica: Línea de a

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 132/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 136/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 139/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 140/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 140/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 141/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú
	NOTIFICACIÓN del Servicio de Régimen Jurídico de la Dirección General de la Función Pública, a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento Derechos Fundamentales 144/2024 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo nú

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme a lo establecido por la l
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al curso de “Bienestar animal en núcleos zoológicos que únicamente alberguen perros de caza o de guarda” que se celebrará en El Burgo de Ebro (Zaragoza), organizado por la Federa
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